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Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5013/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por OBSERVATORIO OJOS ABIERTOS, en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de julio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210423323000047, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

11. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

IIL El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, ia hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado. \

IV. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente^de

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

-reclamante, asignándole el número de expediente RR-5013/2023, el cual fi!|e
turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trárrpe

respectivo.
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V- El veintinueve de agosto del dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para

recibir notificaciones.

VI. El siete de febrero de dos mil dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto dei acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente. .

Vllí^Ef\^ínte de febrero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

atizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

Boede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

reárente n^
proveído qu€
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Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, M y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracciónJ

del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a l^lnform^^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. '

\

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^^í^
de Puebla, al manifestar como agravio la entrega de información incompleta.
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TGrCGrO- E1 recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Si

íf

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Economía, informó haber enviado un alcance de respuesta a la

person^Tecurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tai y

como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad

-actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo

r^sparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el
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cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el, acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la cual fue registrada con el número de folio 210423323000047, fue

presentada en los términos siguientes:

"Solicito se me proporcionen las versiones públicas del oficio, con sus respectivos

anexos, por medio del cual se dio respuesta al oficio SG/SPDDH/899-4/2020 enviado a

esta autoridad por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos
Humanos de la Secretaria de Gobernación el 2 de diciembre de 2020.

Pido además se me informe cuántas personas de la secretaria respondieron la encuesta

para la elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos que se remitió en dicho
oficio de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaria
de Gobernación.." (Sic)

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en los términos

siguientes:

“Con fundamento en los artículos 6 inciso A fracción III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 31 fracción VI y 37 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla; 16 fracciones I, IV, X, 150 y 156 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se d^
contestación en el plazo establecido por la Ley en la materia. Al respecto^
respetuosamente se hace de su conocimiento que no se generó una respuesta al 0/i(^
que refiere en su solicitud. Por último y en términos de los artículos 169 y 170 de /a

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se informé

que usted tiene derecho a presentar recurso de revisión ante ^i Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datps Personale^el
Estado de Puebla (ITAIP) por cualquiera de las causas previstas de la misma Ley. ” (9/^

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó conro

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

í

"La respuesta me fue notificada el 16 de agosto de 2023, sin embargo se me proporcionó

información incompleta. Si bien el sujeto obligado respondió al primer punto de la
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solicitud, notificando que no se emitió ningún oficio para dar respuesta al oficio
SG/SPDDH/899-4/2020, no se respondió el segundo cuestiqnamiento con respecto al

número de personas que respondieron la encuesta para la elaboración del Programa

Estatal de Derechos Humanos. Por lo tanto la información proporcionada está
incompleta.’’ (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que envió a la persona recurrente alcance respuesta, por lo que,

el informe fue rendido en los siguientes términos:

Que esta Unidad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el Sujeto Obligado, en
aras de privilegiar el derecho de acceso a la Información realizó un alcance a la respuesta

otorgada de forma prímigenia el pasado dieciséis de septiembre del dos mil veintitrés, donde
se le informó que, de un análisis y estudio minucioso a la solicitud de acceso a la información,

en términos de los artículos 16 fracción XIII, 22 fracción II 159 y 160 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, las Unidades

Administrativas de éste Sujeto Obligado, realizaron un procedimiento de búsqueda
exhaustiva, detallada y pormenorizada de la información referida en la Solicitud de Acceso a

la Información Pública con número de folio 210423323000047.

Que en razón de lo anterior, los Titulares de las Unidades Administrativas de este Sujeto
Obligado, levantaron un Acta Circunstanciada, haciendo constar una búsqueda exhaustiva,
detallada y pormenorizada de la información, de lo cual, la totalidad de dichas Unidades
Administrativas hicieron del conocimiento de esta Unidad de Transparencia, que el producto
de la búsqueda no arrojó información.

Que el pasado siete de noviembre del dos mil veintitrés; y, una vez agotado el procedimiento
de búsquedaexhaustivade la informaciónpara colmarirrestríctamentela solicitud ingresada,
los Titulares y representantes de las Unidades Administrativas del Sujeto Obligado se
constituyeron en la Dirección General Jurídica de este Sujeto Obligado para concluir que la
información materia de la solicitud en comento, es inexistente, motivo por el cual procedieron
a levantar un ACTA DE DECLARATORIA DE INFORMACIÓN INEXISTENTE, en los

siguientes términos:

t i ACTA DSDECLARATORtA DE INFORMAaÓN INEXlSTENTe

En la Cuatro Vocos Húroica Puebla de Zaragota, siérrelo las nueva horas con tralnla minutos del d¡a sais de noviembre de

mi'i veínírírés. rtmnídos en las oStínas que ocupa la Diraceiín Ganefal Jurídica, ubicadas en piso 1 fuño) al fCndo del corredor

nqwerdo del edificio que ocupa la Seaeiaria tía Economía an al Calle/ón de la 10 Nada 60$. Paseo de San Francisco, Barrio de

"El AUo’, C-P. 72290, Puebla, Puebla, se anweritran présenles los CC. Amparo JVtonfoya Obragón. DrractofB Genera/ da

AdministiBciót}; Uario Sampeüro Martínez, Direotv Genera/ de Anáí/iís Econótttíco; Jalma Guzmán Orozco, Subsecre/an^ tía

Innovadón, Compotilividad y Emprendlmknioi Ayda Moneada UMdonado. O/radora General tía Comercio da la Subsecreiaria

de Indusiria y Cometvk¡: Juan Francisco Hermoso Menases, Director do E/wglos SuManlablos dol Saaelariado Tócnlco del

Consejo ConsuBño para la Inversión: y, José Julio Méndez González, Diiatíor Gartoral Jurídico y iTtular de la Unidad da

’Jfsntfjaraa&aTa efecto de dedaiar la InodslenciadelnfDnnaciónraquotidaporetsQlIdlaMeB travósdelaSdMud deAceaso

a la In^aaón con núatera do ftiBb 210423323000M7, lo anterior en lóiminos do ots arttoutos 16tracá^XlJJy
de rransparencía y Acceso a la Información PtíWca del Estado de Puebla, quieras haain constar lo siguionto:

'

ISO a ot informatíófí pública la cual fue dirigida a esfa Secretóla da Economia,^
hJa Infotmadón (SISAI) de la Plataforma Nacional de Transpannda am nú.n

^transcribe a la Steraúdod:

Smaalyatandarla soifábK
la de Solídtutíofde

^323000047, cuyo et

toSo

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
6



■ik i '4^[

:■ {-.Sujeto Obligado: , Secretaría de Economía'.'
• '‘Ponente:

Expediente:
Folio:

-Nohemí León Islas '

RR-5013/2023

210423323000047

■’DÍ 3£- E;'.-ÍC ce f-'Ji'SlA

“SoUctto so me proporsJonQn las versiones públicas del ofíelo, con sus nspeetívos anexos, por medio tiof

cual 59 dio rospuasta alofício SG/SPDDH/S99-M3020 enviado a esta autoridad por parta de la SutsccrctaHa
da Prevención del Delito y Derectios Humanos do la Secretaria de Gobernación el 2 de <Sclcnibn de 2020.

Pido además ae me Informe cuántas-personas de la secrelarfa xespofKfferon la encuesta para la
elaboración del Programa Estatal do Derechos Humanos guo se remitió en dicho ofído c/ete SubsecretanEs
<fe Prevención del Delito y Dwchos Humanos da la Secretaria de Gobernación,"

Se estaño que. dentro de los eIrSiucionos de la Direcdón General de Administración, recaía la de dar can/es/adi5n al Ofído

SG/SPDDH/0S99-4/2O2O enviado por la Subseaetarta de Prevención del Delito y Óeredios Humanos da la Seaotaria de

GobemadÓn, el cual hie teóbido el dos de ditíembre de dos mü vernle y turnado mediante ídlo de insbvcckin 20S9/2020 a la

Difocdón General referida, nasma que debió lumarfo a fas diferenics Unidades <4(/m¿i/5tr9{n'as que ¡ntegran este Sujeto Obligado,
qiáenes a su vbt debroron do haberlo hecfto de conotíntíento al personal edscriio a las mísmes, peta su debido ate/Kión y
respuesta a la oncuesta para la elaboratíón de! Programa Estafa/ de Derechos Humanos, razón por la cual, ots mJembms aquí
presentes hacen del conoeimhnio que han levanlado Acta Circuratanciada. debkíarpente suscrilo y ocompefioda do ¡a evidencia

grófíca y íotográfíca, por lo que hace a sus Unidades Adrrtinistratrvas. dataSando orcunsfa/ioas do hampo, modo y lugar, que
acraditen urta válida búsqueda exhaustiva, misntas que se arSuntan o la presente, como si a la letra sa insartasen. Al respeao.
se destacan las siguientes marúfestadones'

Con fecha trece do oefubra de dos mil veintitrés, el Secrafa/facfo Técnico del Consejo Consultivo para la Inversión, msdfanta
Memorándum SE/STCCI/S22/2023 adjuntó Acta Cfrcunsfanoacfa, en donde oaeditan dreunsfanefas da llampo, modo y tugar;
de la quo sa desprende:

*... ot comunico que después de una búsqueda minaaosa en ots archivos que obran en oslo Secretariado Técnico
del Consejo Consutovopara la Invarsión, no so cuanta oon la Información licitada.

Con fecha dreciséis de octubre de das mH veintitrús, la Subsecretaría de otnovacton, Competúrvidad y EmprefíiUmiento, medíanla

Memorándum SE/SICCE/337/2023 actfunta Ada Ciírcmstand^a en donde acreditan dtcunslanclas de berr^. moito / lugar: de
la que se desprende:
"...se inñymaquaesta Sabseeretariade Irmovadón. CompedtMdady Emprendhnientn, y sus Direcciones adscrüas, rtocuertian
con registro dguno Bcerca (tó lo soücSado...."
Con fecha dieciséis de octubre do dos mü veirriitrés, la Dirección General de Análisis Económico, mediante Memorándum

$E/DGAE/423^02X oc(¡untó Acta Ctreunstandada en donde se acreditan cécunstanctos de itampo, modo y lugaq de la que se
desprende
"... sin encotárarresultado alguno, so ecl/untán esencias fotostátices y gréñoes.'
Con fecba dieciséis do octubre da dos mü veintitrés, la Subsecretaría do Industria y Comercio, mediante Memorándum

SE/SSIC/434/2023 ac$unta 4cta Clmunstanclada en donde so acrad'tan circunstancias de tiempo, tnodo y tugaq de la que se
desprende:

sus diimccrones generales realizaran la búsqueda exhaustiva en las carpetas que a contmuacton se onBstan; no encontrando
el oficio antes soKdYa^ *
Con fecha dieciséis de octubre de dos mü veintitrés, el Director General Jurtdko, levantó Acta Circunstanciada en la que se
acreditan dmunstanc/as de tiempo, modo y luga,r de la que se cto^vencto;
*...en/as c/Tcmas gua ocupa esta O/zBccton GerieralJurldica: y, de ots expedientes a cargo de la SubduBcdón de lo Corttencíoso

y la SubiSreccián da ArtáVsis, Consufforfa / Proyectos Atormabvos. asi como en ots (tos correos tnstitudonsles:
(toí.se@ouofc/a.oo6.mx vumdadtfaBceeso.eeomm¡B^ouebla.oob.mx de esta Unidad. uliiáadosDar el personal actuante, dalxdif

a su reeienle ingreso y por lo Ionio no contar con un caneo electrónico ¡nstituctortal, se moniiiesta ifue no existe tnfotm^ón
re^jecíO ttof ofiew SG/SPDDHri}S99~4/2Q20 * T \
Que med'antB Uemoréndums SE/DGA/0909/2023 y SE/DGA/09HJ2023, de fechas diecinueve de octubre de dos mil vstofMl

y veinticince de octubre del mismo afio. respectivomentó, la Oireceton Genera/ de AümiiüstiBdón adjuntó Acta Circunslanmd^
en la que se acreditan cñomstancras de itempo, modo y lugaq de la que se desprarato: ^ l
“...srnencontierresultadoalguno.sea^imianevidendashtostáticosygrúScas.' fl
En virtud do lo anleriof. se concluye que después de realizar una búsqueda ex/iaustrva, detatiada y razofiable de la /ntomiecton

en la totalidad de las Unidades AdministraSvos que integran este Sujalo Obligado, no fue hcaüxedo
ca/actefísttoes requeridas en la solicñud con número de folio 210423323000047, razón por la cual se
de la Información. consKtoramto las Acias Cireurt^andadas que se adjuntan al presente.
Debe precisarse gue dtefta información no se encuentre en aptitud de teponarsa, en razón delavk

iumento alguno con las
dam ¡a INEXISTENCIA

ncia y periodicidad de ¡a
Plaisfónna en la que se desarrolló la encuesta y gve esta no fus generada y adntlnlslrada por este Sujeto Obligado. \
5/rv8 desúdenlo a otanter/ortos entono de Intórpratadón 14/17, emitido por el Pleno del instituto Nacional de f/anspiuenda,
Acceso a la Información y Protección do Datos Personales (INAI), que señala: \J yí

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 720Ó0 Puebla, Pue. C.P. 72000
7



Í5-
■'vs --^•4. - •H.

7^7.V.
.j| .y' K

'Secretaría de Economía.
Nohemí León Islas

.RR-5013/2023

210423323000047

- Sujeto Obligado:
Ronente:- . .

Expediente:
Folio:

WiSi '/

:-i c

L

K'

ri rí '•Xí.A.

tnexistonda oa una evaaíión 09 Aeche eve M athCtiyF a la Ai/bmiec>ee sottdtaOa s ImpUaa qus ésto no so
anajantr» an loa a/eftiyoa da! aióoío ehffeado. no obtíanfo ec^ cvonto con factJitOdospara powaaria *

Pof ot oxínjosto. con fundamento en loa ortlctilos (roccidn II de la Ley Ganéral de Transparencia y Acceso o la intormacián

POtlrca: 22 frooeión lí y fSS dé la Ley de Transpa/onela y Acceso a la InbrmaoOn Púneca del Estado de f^bla. se sonata

amsb/Ameeis so semeM la presente, a oonsidorDcién dol Canuté do Transparencia de asta Secrelarla do Economía, pare oue

en lórminos dol articulo 22 froeciért II da la Ley an malaria, proceda a la eproteclón de la Ineslaioneio de mtomacién: y, este a
tu vez. do vista al Oryono Interno de Control pera que, en caso do cmsidetorla iegatmeme ptocodenta, Meé efpn)C»oirMann>
de >esoofisaO^a0 admlnistrattita. da conftttmrded can lo onfonoob por ots artículos 1SS otsecton IV y 191 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Esto0o 09 Puebla.

Sin más que hacer cerraiar, siendo las tíreg troraa con quúico mrurtas del dio en que se aettia. fie da por rernauede la presente
acta de Inesisleneia. anexando las certstancias que so axprosan on ol desarrollo de la misma.

CircunstaneJa que implicó que el pasado siete de noviembre de dos mil veintitrés mediante

Sesión Extraordinaria ■•OT-11-2023 del Comité de Transparencia se procediera a confírmar la
Inexistencia de la Información de la cual se desprende el Acta correspondiente, misma que se
acompaña ai presente.

Finalmente, el día diez de noviembre del dos mil veintitrés, se notificó al solicQ^
confirmación da inexistencia de la información, que en los términos expuestos en el punn
antecede y se acompañó el acta del Comité de Transparencia que confirmó dicho acto..

.la

|ue

Calloíón do Ifi 10 NorteBOG. Pafioo do San Frsnclaco. Sardo do *£1 Mto*
Puobla. Pus. CP. 72290 Tsl. 022) 229 S2 DO

oeonomla®t>u«blfi.eot>jn» I vAW30-PUsbl»j¡otun»

PUEBLi
Ül Un gcitoiwñopf—ri\9m

fSecretaría
de Economía
Gobierno do Puebla

Por lo que, de acuerdo a lo previamente expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

ÚNICO. Tenga a bien sobreseer el presente recurso de revisión, toda vez que de acuerdo a
los agravios hechos valer dentro del recurso por el hoy recurrente, y tomando en consideración
que el contenido de la información ha quedado sin matería: toda vez que, este Sujeto
OUIgado, en aras de garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información y privilegiar
el principio de transparencia proactiva, realizó diversas gestiones para atender a profundidad
to requerido por el hoy recurrente, sin embargó dicha búsqueda culminó en la declaración y
confirmación de la inexistencia de la Información.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas

las constancias siguientes:

f

I

Memorándums dirigidos a todas las áreas que conforman la secretaría,

a través de los cuales se informa respecto del recurso de revisión y se

solicita se realice una búsqueda exhaustiva de la información a fin de

ser proporcionada o en su caso se justifique la inexistencia de la misma.

Oficio a través del cual se informa sobre la búsqueda exhaustiva de la

Infirmación,
^apturas de pantalla donde se anexan fotografías de los medios de

DÚsquei

1

físicos como electrónicos de la información solicitadat^

TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Expediente:
Folio:

' Secreiaría.dc Ecd^tiomía

. Nbhemí León ¡sías

RR-5013/2023

210423323000047
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Captura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a

la solicitud de acceso, remitida vía correo electrónico por la Unidad de

Transparencia a la cuenta de la solicitante, con un archivos adjuntos.

Acta de declaratoria de información inexistente.

Acta de sesión Extraordinaria, i-07-11-2023 del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Economía.

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico, dirigido a la persona

recurrente, se encuentra en ios siguientes términos:

ACTA DE DECLARATORIA DE INFORMACIÓN INEXISTENTE

En la Cuatro Vacas Heroica Puebla da Zaragoza, siendo las nueve horas con treinta

minutos del día sets de noviembre de dos mil veintitrés, reunidos en las < ifíclnas que ocupa

la Dirección General Jurídica, ubicadas en piso 1 (uno) al fondo del corrsdor izquierdo del

edificio que ocupa ia Secretarla de Economía en el Callejón de la 10 Norte 806, Paseo de

San Francisco, Barrio de "El Alto", C.P. 72290, Puebla. Puebla, se encjentran presentes

los CC. Amparo Monioya Obregón, Directora General de Administración; Mario Sampedro

Martínez. Director General de Análisis Económico; Jaime Guzmán Orozco, Subsecretario

de Innovación, CompetKividad y Emprendímiento; Ayde Moneada Maldonado, Directora

General de Comercio de la Subsecretaría de Industria y Comercio; Juan F-rancisco Hermoso
Meneses. Director de Energías Sustentables del Secretariado Técnico del Consejo

Consultivo para la Inversión; y, José Julio Méndez González, Director General Jurídico y

Titular de la Unidad de Transparencia: a efecto de declarar la inexistencia de información

requerida por el solicitante a través de la Solicitud de Acceso a la información con número

de folio 210423323000047, lo anterior en términos de los artículos 16 fracción Xlll y 158 da

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado cte Puebla, quie^s.
hacen constar lo siguiente:

A fin de atender le solicitud do acceso a la información pública la cual fue dirigida a

Secretaría de Economía, mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la l^ormación
(SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia con númen

210423323000047, cuyo contenido se transcribe a la literalidad: t

de folio
f

“Solicitó se me proporcionen ios versiones públicas efe/ ofiem. ¡con stis
respeeáVos anexos, por me<fío de! cual se dio respue^a ¡a! oficio
SO/SPDDH/099-4/20ÍÍ0 enviado a esta autoridad por paria de ia

Subsecretaría de Prevención de! Delito y Derechos Humanos de la

Secretaria do Gobernación ei 2 de diciembre de 2020. ]

Pido además se me informe cuántas personas de la secretaria

respondieron ta encuesta para la elaboración del Programa Estatal de

Derechos Humanos que se remitió en dicho oficio do ia Subsecretaría

Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría

Gobernación." J i X

Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
'

Tel: (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org,mx
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía :
Nohemí León Islas

RR-5013/2023

210423323000047

Ponente:

Expediente:
Folio:in, '

ll iCji''J-.'/A'. ;i^i
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Se estima que, dentro de las atribuciones de la Dirección 3eneral de AdrninistraciOn. recala

la de dar contestación al Oficio SG/SPDOH/0899-4/2020 enviado por la Subsecretaría de

Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación, el cual fue

recibido el dos de diciembre de dos mil veinte y turnado mediante folio de instrucción

2099/2020 a la Dirección General referida, misma que debió tumarió a las diferentes

Unidades Administrativas que integran esto Sujeto Obligado, quienes a su vez debieron de,

haberlo hacho de conocimiento ai personal adscrito a tas mismas, para su debida atención

)

y respuesta a la encuesta para la elaboración det Programa Estatal de Derechos Humanos,

razón por la cual, los miembros aquí presantes, hacen del conocimiento que han levantado

Acta Circunstanciada debidamente suscrita y acompañada de la evidencia gráfica y

fotográfica, por lo que hace a sus Unidades Administrativas, detallando circunstancias de

tiempo, modo y tugar, que acrediten una válida búsqueda exhaustiva, mismas que se

adjuntan a la presente, como si a la tetra se insertasen. Al respecto, se destacan las

siguientes manifestaciones:

Con fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, el Secretariado Técnico del Consejo

Consultivo para la Inversión, mediante Memorándum SE/STCCI/522/2023 adjunta Acta

Circunstanciada, en donde acreditan circunataneíaa de tiempo, modo y lugar; de la que se

desprende:

•... /e comunico que después de une búspuede minuciosa en los amhivos que

obran en esta Secretariado Técnico del Consejo Consultivo para ¡a inversión, no

se cuenta con la Información solicitada. ..."

Con fecha dieciséis do octubre de dos mil veintitrés, la Subsecretaría do Innovación.

Competitividad y Emprendlmlonto, mediante Memorándum SE/SICCE/337/2023 adjunta

Acta Circunstanciada en donde acreditan circunstancias de tiempo, modo y lugar; de la que

se desprende:

.. se Informa que esta Subsecretaría de innovación, Competitividad y Emprendimiento, y

Direcciones adscritas, no cuentan con regisiio alguno acerca de ¡o solicitado. ..."

Con fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, la Dirección General de Análisis

Económico, mediante Memorándum SE/DGAE/423/2023, adjunta Acta Circunstanciada en

donde sa acreditan circunstancias de tiempo, modo y lugar; de la que se desprende

sin encoíTirar resultado alguno, se adjuntan evidencias fotóstáticas y gráficas.'

Con fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, la Subsecretaría de Industria y

Comercio, mediante Memorándum SE/SSIC/434/2023 adjunta Acta Circunstanciada en

donde se acreditan tírcunstancias de tiempo, modo y lugar; de la que se desprende;

"... sus direcciones generales realizaron ta búsqueda exhaustiva en las carpetas que a

continuación se enlistan; no encontrando el oficio antes solicitado.'

Con fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, el Director General Jurídico, levantó

Acta Circunstanciada en la que se acreditan circunstancias de itempo, modo y lugar; de la

que se desprende:

SeCRSTW
OtBX<

sus

o

I'

V
'..eajas-ofíemas-que ocupa esta Dirección Genera/ Jurídica; y, de los expedientes a cargo^
& i^Subdimcción de ío Contencioso y la Subdireccíón de Análisis, Consultarla y Prayecíos '

'fiSemtativd^\pShs^omo en los dos córraos Institucionales: d(ji.se<S>oueblB.aob.mx

\ddeacceaa

\
y

>nom¡aia)nueb/a. aob. mx de esta Unidad, utilizados por ei persona/rnJ

Tei: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
10

.u

í



Sa-)
{¡r-fI,

m
t

a;
K

Obligado: . Secretaría de EcQnoiíiíá
■ Nohemí León Islas

RR-5013/2023

210423323000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

- -üliC.

ai'OiPt

actuanto, debido a su reciente ingreso y por lo tanto no contar con un correo electrónico

institucional, se manifiesta que no existo información respecto de! oficio SG/SPODHA3e99-

4/2020 ‘ j|
Que mediante Memorándums SE/DGA/0909/2023 y SEyDGA/0954^023. de fechas

diecinueve do octubre do dos mil veintitrés y veinticinco de octubre del mismo arto,

respectivamente, la Dirección General de Administración adjunta Acta Circunstanciada en

la quo se acreditan circunstancias de tiempo, modo y lugar; do la que se desprende;

*... sin encontrar resuttado alguno, se adjuntan evidencias /bfosfáfÁcas yjjgrá/7cas. “
En virtud de lo anterior, se concluye que después de realizar una búsqueda exhaustiva,

detallada y razonable de la Información en la totalidad de las Unidades Administrativas que

integran este Sujeto Obligado, no fue localizado documento alguno conjlas características
requeridas en la solicitud con número .de folio 210423323000047. razón por la cual se

declara la INEXISTENCIA de la información, corisiderando las Actas Circunstanciadas que

se adjuntan al presente.

Debe precisarse que dicha información no se encuentra en aptitud de reponerse, en razón

de la vigencia y periodicidad de la Plataforma en la que se desarrolló la eticuesta y que esta

no fue generada y admirtistrada por este Sujeto Obligado. |

Sirve de sustento a lo anterior los Criterio de interpretación 14/17, emitido por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta Información y Protección de Datos

viíA Personales (INAI), que sertala:

’La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información

solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto

obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseería.' |
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II de la Ley General de

Transparer>cia y Acceso a la Información Pública: 22 fracción II y 159 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la IrrfonTiaclón Pública del Estado de Puebla, se solicita
amablemente se someta la presente, a consideración del Comité de Transparencia de esta

Secretaria de Economía, para que en términos del artículo 22 fracción II de la Ley en

materia, proceda a la aprobación de la inexistencia da información; y, este a tu vez, de vista

al Grgano Interno de Control para que, en caso de considerarlo legalmente procedente,

inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, de conformidad con lo ordenado

por los artículos 169 fracción IV y 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
del Estado de Puebla. j

/

I

r:L

\
Sin más que hacer constar, siendo las diez horas con quince minutos del día en que se

actúa, se da por terminada la presente acta de inexistencia, anexando las constancias que

se expresan en el desarrollo de la misma. ' j

\
EVIOENCIAMEDIO DC BUSOUEDA

IWIODOs FISICAMENTE

UUGAR: OFICINAS DEU STCCI

1
ARCMIVERO NO.s&aooooo3«isD33ia9

CAJON 3

ICARPETA %

OOCWMEMTOS RECIBIDOS

EXPEDIENTE:

CIRCULARES

TIEMPO, ENERO A DICIEMBRE aoao

MODO: ELECTRONICA

CORREO ELECTRONICO,
puebla.qob.mx

CRITERIO DE BOSQUEOAs

Por* núrrt^ro do Solicitud de infprrrteclóot
a aoM33*3oo 00^7

PornOi

Por Aftuotot Cr»e«

del Progrei

do OfIeiOt S<3/SPDDM/o089>^

te Cledorecfóri

tcKoe»e EftCetel de Dot

CRITERIO DETIEMPOt

Tel; (222) 309 60 60 wwv^/.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Economía

■' Nohemí León Islas

RR-5013/2023

210423323000047

sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

^ V>

hU

Sica •

i:De.cr-£CCEMj3i6Pírj .At

Secretaría
de Economfa í-í

Cotitcrno de Puebla

COMPUTADORA: DELL OPTIPLEX 5080 (3:

LUGAR: OFICINA DE ARCHIVO Y

CORRESPONDENCIA DEL STCCI

RUTA DE ARCHIVO:

DOCUMENTOS/SECRETARIADO/STCCI^X

CÉL/CORRESPONDENCIA aoig-aoai

ARCHIVO DE EXCEL:

CORRESPONDENCIA 2019*2021

I _
I I

r

CRITERIO DE BÚSQUEDA:

• Por número de Solicitud de Información:

2204233230000^7

• Por número de Oficio: SG/5PDDH/o88g-4

• Por Asunto; Encuesta para la Elaboración

del Programa Estatal de Derechos

Humanos

^&nv..■—

*.

V. i ■■■

s

. «J. i"

CRITERIO OETIEMPO;

2029*2022 1

1

Subsocrotarla do Innovaeldn, Compatltfvtdad y EniprandImIanlo
Mcmorarulo Mo. SE/SSiCE/337/2023

Asunto: So allondo Circular SEAJT/MEMOni 023/20^

Cuatro Voces Heroica Puebla do Zaragora. a ts do octubre 2023

PARA: JOSÉ JULIO MÉNDEZ GONZÁLEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

JAIME GUZMÁN OROZCO
SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN, COMPETHIVIDAO Y EMPRENDIMIENTO

DE:

Con fundamento en lo establecido por el articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administradón Pública del
Estado de Puebla. 13 y 15 del Reglamento Interior de la Secretarla de Economía, en atención a su circular

SEAJT/MEMO/N .023/2023, a través da la cual solícita que esta Unidad Administrativa, realice urta búsqueda
detallada, pormenorizada y exhaustiva dentro de los archivos de cada una de las Unidades Adsen^s a esta
Subsecretaría e informemos a su Unidad de Transparencia, si contamos cqn información relativa a la
atención de la encuesta que refiere el olido no. SG/SPDDH/899-4. el cual debió ser remitido por la Dirección

General de Admlnislradón durante el mes de diciembre det ano, 2020.

Al respecto, se informa que esta Subsecretaría de Innovación, Competitividad y Emprendimiento, y sus
Direcciones adscritas, no cuentan con registro alguno acerca de lo solicitado. Asimismo, se anexa a través

del'presente. las evidencias fotográficas de búsqueda dentro del archivo de las direcdones de esta

Subsecretaría, asi como de las búsquedas realizadas-a través de los correos electrónicos de las personas

que formaban parte de esta Unidad en didembre 2020 y se envían los documentos de manera digital al
correo electrónico dgj.se@puebla.gobjnx.

i£É^teríor'&3.|i£ee7!S
Apotro particularrrt^nvioln cordial saludo.

nocimiento para los efectos legales y adminíslrativos procedentes.

V

Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Economía

Nohemí León Islas

RR-5013/2023

210423323000047

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:• i

r D.

E^’í'icaE.r'-i'EL''

Plan de neROcto 2: Produetofos de Orlentt?. S.C. de Producción de R. L. de C.V.rnearKolado 6

Plan de ncRoelo 3; cooperativa XIcomgh —

icsnclo 4; Productores de Plátano v sus Derivados de Mueyiamaleo S.C de Produccidn. de B.L^garRolado 7
Plan de

de C.V.
¡
rneargolado 8

Planes do nceoclo: Evidencia de Entresa-RPcepcldr» vista a la cona de trabajo de Productores de Planes

de NeRoelostngarRolado 9

Cneargolado 10 Plan de negocio Si D'Amaranto

Plan de negocio 6; Canoros Unidad v Fortalera MUteca. S.C. DE B.E. OE C.V.

Plan de negocio 7: Arte Cuatera Rarnos artesanía mexicana

engargolado H

[eñeargotado
ij

ifncargolado 13

12

Plan de nogoelo S: Tlaao Xoean Tierra aue Llora. S.C. DE H-t.. OE C.V.

Plan de negocio 9; CITRO XáCMITL S.C. DE P.E. PE C.V.

Kargelado 14argolado IS legoelo lO; TOSEPAN PAiTI. S.C. OE R.U PE C.VPlan de

Engargolado 16 alternativo TOSEPAN KALI.S.C. PE R.L. DE C.V.legoclo 11; Cooperativa de turismoPlan do

l Plan de negocio 12; Grupo APIDCT S.C.P.C. OE R.L. PE C.V

Plan de negocio 13: Tamaehil-Tekit S.C. OÉ'«.U PE C.V.

ngargolado 17

l
^gargolado 18
?i5S?Solado 19
i « ’
rp^ai'golado 20

liigargolado 21

Plan de negocio 14; Inmobiliaria Estrella Mora. S.A. DE C.V.

Plan de negocio IS; Blue Berrv‘& Trade Companv

Plan de negocio 16t Productores da sal brehlspinlca de Zapotitlán Salinas. S.C. OE W.t- OE C.V..

□o S.C.P Y C. PE R.L. PE C.V.

^óporte'efe'aséioriánSTmpiemeñtádasTiTcoopérñnva^'PROOÜCTORÜ^^^^N (

ecpoclallaaoa para ol doíarrollo do los piarlos da nogoelo do 20 grupos productivos parsielpontea en
Ira. Gencraelórt. -.

Plan de negocio 17: Rutas al ca^^«pprgolado 22

ngargolado 23

Plan de negocio 19: CUALU NQPAUI S.C.P- PE R.L. PE C.V.
ngargolado 24

Plan de negocio 20: CUACNONATURAngargolado 2S

el Llano S.C. de R.L. de C.V.Plan de negocio 21: Productor'tgargolado 26

arpeta 64

irpeta 65

Segunda gira 202S

materia de Industria y comercio. Tercera generación.

Programas y proyectos en materia de Industria y comercio.
Programas v proyectos en
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Ahora bien del análisis de lo anteriormente plasmado en el alcance de respuesta se

concluye que el sujeto obligado justificó la imposibilidad de entrega de la

información, hacierido del conocimiento de la persona recurrente que la información

solicitada no se encuentra dentro de sus archivos, debido a que la misma no fue

generada por ninguna de sus áreas, al acreditarse que no existió respuesta al oficio

que se hace mención en la solicitud de acceso a la información.

Lo cual no pasa inadvertido, para quien esto resuelve de que se ha generado la

certeza jurídica en la persona recurrente de la realización de la búsqueda exhaustiva

de la misma, así como la confirmación de la inexistencia de la información

proporcionando explicación detallada respecto a la información faltante, objeto del

motivo de inconformidad expresado por la hoy persona recurrente.

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el correo electrónico

enviado por el sujeto obligado a la persona recurrente, tal como se muestra:

WSTtrUTO US erANSf>«?£*JCIA. ACCSO A LA
is=OfiA>.^G6N PÚBLICA ypeoiecoiiN C*
PATCS FfcffSONAltS Da ESTADO DE PUEBLA

t

i
>

I

f

I

10/11/23.10:49 Correo de Gobierno def Estodo de Puebla • Informe comptemonUvIo al RR-5013/2023

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
<u n Idad deaccoso.eco n Q fnla@p ue b I a. g ob.mx>

i.

\

Informe complementario al RR-5013/2023
1 mensajo r

Unidad de Transparencia <un¡daddeacceso.economla@puebla-gob.nix>
Para: n

Sirva el presente mcdk> de contunicaddn, para remitirle a Usted respetuosamente, un Informe complementario del\„ \
Recurso de Revisión RR-5013 relativo a la solidtud de eccaso a la información con número de folio 210423323000047.
mismo que fue notiRcado a Usted por el presente medio, toda vez que la presente plataforma no permitió la carga del
mismo po-su extensión de contenido.

i
10 de noviembre de 202SÍ, 10i49

1 .^on la salvedad de que durante el día de hoy se estará notificando de manera física con sus anexos

lí RR-5013 INF. COMPLEMENTARIO.rar

r-

i'i

llnid-.id dcTnuis|WfjM!Ía

0 («73l239no0
Secretarla
de Economía

IEste conreo electrónico es confld^tdal y/o puede cotSener Información prMfeglada.

SI usted no es ai deainatario o no es alguna persona autorizada por éste para retóbtrio, NO debe utilizar, ct^g revtíaí o tomar
ningtma acción basada etr esta correo electrónico o oiak^uler otra Información irKlulda en éL

favor de noURcar al remitente de InmcdlatomedlanteelrecnvIbdccsteootTeoclearórleoybortaracandnuadón totatmenteesteesneoy
anexos.

CMOAS.

Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cosa de tod

SUS
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO Ct TRAtiSPABENOA. ACCESO A LA
tNrORMAOÜN PÚBLICA Y PHOTECQON OE
DATOS PERSCP^ALIS DEL ESTADO DE

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que. el sujeto

obligado modificó el acto reclamado de la entrega de información incompleta al

acreditar la inexistencia de la información.

¡

l
i

i

}

!

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud dé los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse acreditado la inexistencia de la información solicitada.
' i

j
s

1

PUNTO RESOLUTIVO

r I

UNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

i

I momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

luido, sin ulterior acuerdo.
!;

totalmente<

}
I 1/ it ;i I

I i

í \ I

t

í
1 L
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:'í'lT'

fCPW-C'ON --..aiCl •

.'c: PíTíO’vs-.ís zí. t’j'ic-

xo^ f>;

Notlfíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Economía.
/

/

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD'de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

\

RITA ELENA

COMISIONAQA^ESIDENTE

I

FR^^JCI^CQJAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org'.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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HÉCTOR^EÍ^A PILONI
COORDINADOR OTNERAL JURÍDICO

Vi presente foja es p^e Integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

^5013/2023, resultó e?KSesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiocho de febrero de dos mil

veintiolíateQ;^^
PD3/NLI-/RR-5013/2023/CGLL-Resolución

I I
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